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El Presidente agradece las felicita-
ciones que ha recibido y sigue reci-
biendo con motivo de su regreso á la 
capital, sintiendo mucho que la falta 
de t.ieaipo n» le-pwAtíta contestarla» 
individualmente. 

?ode; legislativo. 

iííSKJO NACIONAL [.«HSLATIVO 

. L E Y 32 C E 1888 
( 2 7 D E F E B R E R O ) , 

qne autoriza nna cesión y ordena la ejoc.nción do 
ciertas obras. 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A : 

A r t . 1.° E l Gobierno procederá á ejecu-
t a r por los medios que estime convenientes 
las obras necesarias: 

1 ° P a r a hacer t ransi table en toda época, 
pava carruajes , la vía denominada de " Cam-
bao " ; 

2.° P a r e establecer un ast i l lero en la oiu-
dad de C a r t a g e n a : 

S.° P a r a la p ron ta terminación de la vía 
públ ica de coches, con sus cirouitos com-
plementar ios , según está dispuesto en el 
decre to número 113 de 1888 (1 .° de F e b r e 
ro , Diario Oficial número 7 , 2 8 9 ) ; 

4 . ° Pa ra reemplazar por adoquines y 
losas el empedrado de la plaza' de Bolívar 
de Bogotá . 

A r t . T e n g a n s e como incluidas en el 
P resupues to de Gastos pare la ac tna l v i . 
gencia económica, las siguientes cant idades : 

1.* Ciento ve in te mil pesos ( $ 120,000) 
para la construcción del camino para ca-
r r u a j e s de " Cambao " j 

2.* Cincuenta mil petos ( $ 50,000) en oro 
americano para establecer el astil lero en la 
ciudad de C a r t a g e n a ; 

3.* Quince mil pesos ( $ 16,000) .con q u e 
se aumen ta la par t ida votada en el ar t ículo 
362 de l Cap i tu lo 87, del Presupues to • en 
ourso, para a r reg la r la vín de coches en la 
c iudad de B o g o t á ; y 

4 . ' Diez mil pesos 10,000) dest inados 
á la refacción del pavimento de la plaza d e 
Bol ívar d e esta capi tal . 

Ar t . 3 ° Destínase como auxi l io para la 
refacoión del» templo San Francisco de Asís 
de la c iudad de Mompox, la suma de dos 
mil pesos ( { 2,000). Es ta cant idad se pon-
d r á á disposición del Sr. D r . Eugen io Biffi , 
I l u s t r e Obispo de C a r t ^ u n a , quien dispon-
d r á su convenien te inv1h«á'ón. 

Del mismo 'modo se auxi l ia con dos mi l 
petos la oonstriiooió» del t emplo db lo ciu-
dad del 8ocorro y esta cant idad se pondrá á 
disposición del I lus t r í s imo Sr . Obispo do 
T u n i a . 

E l Gobierno inoluirá en la l iquidación 
del Presupues to las sumas ya ci tadas. 

A r t . 4 .° E l Gobierno prooederá ouanto 
antes á hacer la refección de los edificios 
nacionales dest inados si servicio de la Adua 
na de Bar ranqui l l a ; para lo oual inoluirá 
en la l iquidación del Presupues tó la suma 
de diez mil pesos ( * 10,000). 

Animismo procederé á proveer la citAda 
Aduana de n n a lauoha de vapor y dos falúas 
comunes para el (ervioio de los Resguardos 
de Ba r ranqu i l l a y Salgar, disponiendo para 
esto de la suma de diez mi l pesos ( $ 10,000), 
oro amerioauo, q u e inoluirá igua lmente en 
la liquidación del Presupues tó . -

Ar t . 5.° Auto r í i a se al Gobierno pa ra 
oeder al Municipio de Barranqui l la , Depar-
t amen to d e Bol ívar , las acoiones que la 
Nación t iene en el acueducto del m u m o 
nombre en aq-uella ciudad por v i r tud dé los 
auxil ios nacionales otorgados á la mencio-
nada empresa . 

Dada en Bogotá , á ve in t i t rés de F e b r e r o 
de mil oohooientos ochoqta y ocho. 

É l P r e s i d e n t u , ¡JARLOS CALDERÓN H . — E l 
Vicepresidente , J o s é MARÍA RDBIII F .—Lo« 
Secretarios, Aíauuct Brigard—Roberto de Nar-
v&e* 

E l Pres idente , CARLOS CALDERÓN R . — E l i 
V i c e p r e s i d e n t e , J O S É M A R Í A R U B I O F R A D K — | 
Los Secreta ruis, Manuel Brignrd — lioherlo 
di Narvárz 

Gobierno .Ejecutivo—Bogotá, Fel>r*ro 27 de 
1888. 

Pub l íquese y ejeoútoso. 

( L . S . ) R A F A E L N Ü Ñ E Z . 

E l Ministro do Ins t rucc ióu públ ica, 
J . C A S A S R O J A S . 

L E Y 34 D E 1888 
( 2 7 DE F E U R E R O ) , 

• por la cusí se aprueba un contrato. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
Visto el con t ra to celebrado e n t r e S. S. el 

Minis t ro de Instruoción pública naoionnl, y 
t i Sr. D. José Mauuel Marroquín . Rector 
del Colegio Mayor de Nues t ra Señora del 
J tosar io, con fecha 31 de Enero do 1S88, 
cont ra to que á la letra , dice : 

" A r t . 1.° June Manuel Marroquín , un au 
calidad de Rector, l levará á cabo en el lo-
cal del Colegio las mojoras que van á e x -
presarse : 

" 1. ' La de reconstrucción de los comunes, 
disponiéndolos de manera qne se consul ten 
el asoo. la salubridad y la so l idez; 

" 2 . ' Conver t i rá uno de los t ramos de la 
Gobierno Ejecutivo—Bogotá. Febrero 27 de p lan ta ba ja do! edificio en salón do baño, 

• • í p f t L . ' 

Pub l íquese y ejecútese. 

( L . S . ) R A F A E L N U N E Z . 

E l Ministro de Fomento , 

R A F A E L R E Y E S . 

por la cual i 

L E Y 33 DE 1888 

( 2 7 H E F E B R E R O ) , 

: autoriza al Gobierno para quo compro 
varios objetos do arte. 

El Contejo Nacional Legislativo 

Art . 1.° Autorízase al Gobierno pa ra que 
por medio de los respect ivos Ministerios y 

ñ • M p o n i e u d o que el ogua senr suminis t rada 
por tubos y llaves de metal y caiga sobre 
tina canal inuy ancha de madera fo r r ada en 

j latón de cobre, y quo el piso so cubra oon 
1 losas, de suer te quo la humedad que pueda 
recibir no dañe él piso ; 

"3 .* Arreglará una ó inas piezas para 
clases á fin de que el servicio del Colegio 
no padezcu de t r imen to por la oircuustancia 

1 de venir á fo rmar par te del salón de baño 
. algiiuu ó a lgunas de las piezas que t ienon 
dicho destino. 

" A r t . 2 ." José Domingo Ospina C., en 
su cal idad de Minis t ro de Ins t rucción pú-
blica, t omando en c u e n t a que el Colegio de 
que se t ra ta está incorporado en la Un ive r -
sidad nacional, la que t iene al l í sus clases de 
las Facul tades de Filosofía y Let ras , y de 

1 Derecho, y que por t an to interesa al Go-
bierno que el local sea en te ramen te adecua-
do á su dest ino para que la maroha del Es-
tablecimiento tenga toda la regular idad 
apetecible, se compromete á hacer pagar en 
diuero sonante por su valor nominal y en 
los t res pr imeros uieses del cor r ien te año, las 
s iguientes órdenes de pago, clasificadas en t re 
las de deuda an t igua según el decreto de 
Crédi to públ ico : 

" O r d e n número 432 por cinco mil pesos 
( $ 5,000) y orden número 433 ,por mil pe-
sos ( $ 1,000), de l o de Sep t iembre de 1884, 
y orden número 1,014 pór mil novecientos 
noventa pesos ( $ 1,990), de 16 de Diciem-
bre de 1886. 

v , , . . . . . . ? A r t . 3.® Es to con t ra to no sé l levará a 
Y los libros cuyo conten ido no se roce e f e o t o 8¡11 , . o b a c i ¿ n d e l P o í e r E j e c l l t ¡ . 

d i r ec tamen te con el arto, para la Bibl ioteca v o s ¡ „ d e l C o n g e j o N t t 0 ¡ 0 n a l L
J

e g i g l a _ 
nacional . ¡¿yj, 

Ar t . 3.° E n el oaso de q u é s é oelebre el ' , _ „ , 
a r reglo á que se refiere el a r t ícu lo 1 ° , el " l i o K o t a - E n e r o 3 1 d e 1888. 
Gobierno podrá disponer de la suma para "José Manuel Marroquín—José Domingo 
ello necesaria, la oual se considerará inoluída . Ospina' ir. 
en el respect ivo Presupues to . 

poniéndose de acuerdo con los deudos del 
Sr. Genera l D. Alber to Urdane ta , proceda á 
adqu i r i r en compra los objetos y l ibros q u e 
exis t ían en sn gabine te de estudio. 

Ar t . 2.° Estos objetos, u n a vezadqui r idos , 
se d is t r ibui rán por el Ministerio respect ivo, 
así : 

Las obras de ar te , los cuadros, escul turas , 
medallones, grabados, estompas y fo togra -
fías, para la Escnela de Bel las Artos. 

Los objetos curiosos, la coleooión numis -
mát ica , las an t igüedades indígenas, los obje-
tos históricos y muest ras minerales, para el 
Museo nacional 

A r t . 4 .° Autorízase t ambién al Gobierno 
para oomprar al Sr. Rafael Pombo, previo 
avalúo, la colooción do coadros y otros obje-
tos de a r t e y de enseñanza de a r to quepoeee . 
L a suma necesaria para esto gasto se consi-
de ra rá inoluída en el Presupuesto vigente . 

A r t . 5 .° E l Gobierno J io usará de las au-
torizaciones á q u e ' esta Ley se refiere, sino 
después de haoer avaluar , por medio de 
peri tos , «on in tervención de los Directores 
del Museo y la Biblioteca naoionales, los 
objetos de cuya adquisioión se t r a t a . 

Dada en Bogotá , á veint icinco de F e b r e r o 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

' Gobierno Ejecutivo Nacional—Bogotá, Fe-
brero 12 de 1888. 

' Aprobado. 
" R A F A E L N Ü Ñ E Z . 

' E l Minis t ro de Ins t rucoión pública, 
" J O S É DOMINCÍO O S P I N A C . ; " 

Art icu lo únioo. Apruébase en todas sus 
partes e l p re inser to cont ra to . 

Dada en Bogotá , á ve in t i t r é s de F e b r e r o 
• de mi l ochocientos ochenta y ocho. 

E l P r e s i d e n t e , CARLOS CALDERÓN R . — E L 
V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RUBIO F . — L o » 
Secretarios, Roberto de Nattútt — Manuel 
Urigard. 

Gobierno Ejecutivo —Bogotá, Febrero 27 
de 1888. 

Publ íquese y ejecútese, , 

( L . S.) R A F A E L N Ú Ñ E Z l 

E l Ministro de Instrucción pública, 
J . C A S A S R O J A S . 

L E Y 36 D E 1888 
( 2 7 DE F E B R E R O ) , 

quo adiciona y reforma las relativas a empréstito*», 
suministros y expropiaciones, y laIHdell5e3 sobre 
devolución de ciertas propioJade». 

El Consejo Nacional Legislativo 

Art . 1 ° Lu Comisión creada por el a r -
t ículo 4 ° de la Ley 44 de 18S<¡ conocerá 
también d» los reclamación-.- por suminis-
tros, emprés t i tos y expropiaciones proceden-
tes de las guer ras do nus t ra ta el a r t í cu lo 
1.° do la Lev 1=52 de 1*87, sea q u - tales r e -
clamaciones se hubieren ins taurado a n t e el 
Pode r Judic ia l , uute autoridades admin i s t r a -
t ivas ó an te la misma Coiuísióu, hasta la 
expedición do la presente Ley. La t r ami ta -
ción para oouocer y-fal lar en estas rec lama-
ciones será la establecida eu 11 Ley 44 d e ^ 
1886 y sus coiuordaii tos 

Ar t . 2.° El [tago do las reclamaciones á 
que estu Ley so refiere, sé hará en la espe-
oio y t é rminos en que i-j reconocen y pagan 
los omprést i tos, suministros y expropiacio-
nes do la gue r ra do 1884 y 1885. 

Ar t . 3.° Pura que sean eficaces las dispo-
siciones de la Ley 38 de 1882, " sobre de-
volución de ciertas propiedades," se declarar, 
n t i l a sy de n ingúu valor n i e f e c t o las escri tu-
ras de venta , hipoteca, comodato ó cualesquio ' 
ra otras , otorgadas por los rematadores de los 
expresadas fincas ó por sus sucesores eu lu 
detentaoión de e l las ; quedando á salvo los 
derechos quo á éstos reconoce, la ci tada L e y 
38, pnra quo puedan ejerci tar los eu los tér-
minos que la ufrsma Ley indica. 

Art . 4 .° La Gomisió.i apl icará lo dispues-
to en ol afOcrafo 14 de la ci tada Ley 44 de 
1886, á las expropiaciones de fincas raices 
que se hal lan on caso «emojauto á los q u e se 
expresan en dicho art íonlo. 

A r t . 5 .° Autorízase al Gobierno para q u e 
nombre un Fiscal especial párn todos los 
negocios relat ivos á suministros, emprés t i tos 
y expropiaciones, el cual e jercerá las mismas 
funciones a t r ibu idas por las leyes de la ma-
teria al Proourador general de ' la Nación. 
Es t e empleado ganará el sueldo anua l d e 
mil qu in ien tos pesos ( $ 1,500), quo se con-
s iderarán incluidos en el P resupues to de la 
vigencia en curso. 

Ar t . 6.° Pror rógase hasta el 31 de J u l i o 
del presente año el t é rmino fijado por el » r -
t íoulo 3.° d e la Ley 44 de 4 8 8 6 para en ta -
blar las reolamaoiones por suminis t ros , em-
prést i tos y expropiaciones provenientes dé-
la ú l t ima g u e r r a . 1 

Art. 7 .° Pror rógase por seis meses el t é r -
mino para ins taurar la respectiva rec lama-
ción por los emprést i tos y suminis t ros heohos 
por el Dis t r i to de Bogotá en los años de 1876 
y 1877. 

Art . 8.° Prorrógase t ambién hasta el 30" 
de J n n i o del presento uño el t é r m i n o hábi l 
para presentar la relaoión ju rada de q u e 
t r a t a la resolución de la Secretar ía de Gue -
r ra y Mar ina d e 17 de Mayo de 1886 (Dia-
rio Oficial número 6,634), y asimismo el 
t iempo hábil para regis t rar , en los t é r m i n o s 
de los decretos números 660 de 1.° de O c t u -
bre de 1885 y 102 de 17 de F e b r e r o d e 
1886, los documentos de q u e t r a t a n los inoi-
sos 1.° y 2.° de la Ley 44 de 1886. E s t a 
p ró r roga se refiere á las reclamaciones q n e 
se in ten ten den t ro de l t é r m i n o es tablec ido -
pór el a r t ícu lo 6 .° de esta Ley . 



182 D I A R I O O F I C I A L . 
Dada cu Bogotá, á veint icuatro da F e b r e -

r o d e rail ochooientos ochenta y ooho. 
E l P r e s i d e n t e , CARLOS CALDERÓN R . — E l 

Vioepre»idonte, J o s * MARÍA RÜBIO F.—LOS 
Secretarios, Manuel Brigard — Roberto de 
Narran 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Febrero S7 de 
1888. 

Pobliqneae y ojeoúteseu 
( L . S . ) R Í ^ F A E L N Ú Ñ E Z . 

E l Ministro del T á o r o ^ 
CARLOS MARTÍNEZ S ILVA. 

ACTA, da la «calón dal lanca 20 de Febrero de 1888. 
PBESIDENCIA DEL N. DELKOATARIO CALDERÓN 

REYES. 
E n la capi tal de la República, á la una y 

c inco minutos do) dia arriba expresado, so 
abrid la sesión i la que concurrieron todos 
106 H H Delegatarios presente», excepción 
hecha de los H H . Sres. Harrora y Pérez que 
«e hal laban legalmente excusados. 

I 

Se aprobó sin variaoión el acta oorrespon 
d i e n t e al sábado 18, y se impuso ni Consejo 
d e l orden del día y de los negooios sus tan-
ciados por la Pres idencia . 

n 
Hallándose presente on el salón de las se-

«iones el Sr. Dr . Agustín Uribe. Delegatorio 
por el Depar tamento del Toliuia. suplente 
del principal Sr. Dr. Rober t" Sarmiento , 
6 . É . el Pres idente le exigió y aquél prestó 
la promesa const i tucional . 

I I I 
Comisionen devuelta». 

E l H . Sr. Botero, con in forme y proyecto 
d e Ley , el cont ra to celebrado por el Gobidr-
u o con el Sr. Rector del Colegio Mayor de 
N u e s t r a Señora del Rosario, relat ivo á va-
r ias mejoras eu e l edificio do dicho Colegio; 

E l H . Sr. Molano, con informe, la nota 
n ú m e r o 4,62*2 del Ministerio do Gobierno, 
remis iva de un te legrama del Sr. José E. 
Montero , por ol cual se excusa de aceptar el 
c a r g o de Cousejero electoral del Departa 
m e n t ó del T o l i m a ; 

El H . Sr. Roa, con informe, la excusa 
p resen tada por el Sr. Don Ruf iuo Gut ié r rez , 
pa r a aceptar el ca rgo de sup len te del Sr. 
Don Lorenzo Cuél la r en el Consejo electo-
r a l del Depar tamento do Cnndinainnrca ; 

Los H H . Sres. Soto Arana y Losada, COK 1 

i n f o r m e y proyecto .do Ley, e l oonvenio oo-
lebrado en t r e el Gobiorno de la República 
y la Santa Sede ; y 

E l H . Delegatar io Fonseca Plazas. con in-
f o r m e y proyecto de Ley. la nota núinero '2 , 
d e fecha 18 de los oorrientes, del Ministerio 
d e Fomen to , en la que insinúa la conve-
niencia que habría eu comprar el Museo de 

' obje tos art íst icos é• históricos que era de 
propiedad del Sr. General Don Alborto Ur 
daneta . 

P r e v i a alteración del orden del día. pro-
pues ta por el H . Delegatario Soto Arana , el 
Consejo convino en dar pr imer debate al 
proyecto de Ley " q u e aprueba el convenio 
d e 31 de Diciembre de 1S8T, celebrado en 
la ciudad de Rotna, en t re el Sumo Pontíf ice 
L e ó n X I I I y el Presidente de la Repúbl ica ." 

Oída la exposición escrita por loi H H . 
Sres . Losada y Soto Arana, f u é aprobado en 
< p r imor deba te el ci tado proyecto. 

iLo« H H . Delegatar i r s Botero ü r i b e y 
Gu t i é r r ez f u e r o n designados por S. E . el 
P res iden te para in fo rmar en segundo de-
ba t e . 

I V 

X3on asistencia de S3. S8. los Minis t ros 
del Tesoro y de Guer ra oontinuó ol segando 
deba te del proyecto de Ley " q u e adiciona 
y r e fo rma la re la t iva á emprést i tos , sumi-
nis t ros y expropiaciones y la 38 de 1882, 

, «gobre devolución de oiertas propiedades ," 
q u e había quedado pendiente en la sesión 
del- día 10 del presente en la modificación 
«1 ar t iculo 1.° propuesta por la Comisión 
/ H . Sr . Núqez Uricoechea). E n los t é r m i -
n o s s iguientes está redactada la expresada 
modif ibacióu: 

" Ar t . 1 ° Además de los negocios e n y o 
conocimiento se lia a t r ibu ido por la Ley 44 
d e 1886 y por las adicionales de ésta, á la 
Comis ión adminis t ra t iva de suministros, em-
prés t i tos y expropiaciones, ésta conocerá y 
f a l l a r á en los términos de dioha Ley 44, d e 
la* r e d a m a c i o n e s por suministros, e m p r é s -
t i tos v expropiaciones procedentes de las 
¿ ¿ ¡ r r i d e 1860 á 1863 y de 1876 á 1877 ; 
r e spec to de las ouales no hub ie re rec lama-

ción pendiente , s i empre que aoeroa de ellas 
medien l a s s i g u j e n t e s c i rcunstancias : 

" 1 • Q B S s e h u b i g r a inloiado por los per-
judicados ó su» represan tantea legales r e d a -
mación de cobro de taldiMixaccionos, a n t e el 
Gobierno de la Repúbl ica , con an te r io r idad 
al mes 'de Noviembre d e 1886 ; 

" 2 * Que el per judicado oompruebo quo 
la importancia de los compromisos o>utraí -
dos por él en la g u e r r a q u e motivó las exao-
d o n e s de q u e se t ra te , lo ocasionaron especial 
animadversión que le haoía sumamen te d i f í -
cil y aven tu rada la gestión do sus deroohos 
en la épooa en que c o n f o r m e á la respect iva 
Ley debió hacerla ; y 

" 3.* Que respecto de las exacciones mis-
mas haya constancia en doonmentos oficiales 
do la época á que la reolamaoión so con t rae . " 

S. S. el Ministro de Guer ra la combatió y 
8 . S. el Ministro del Tesoro p r o p u s o : 

" Suspéndase lo que se discute y considé-
rese lo s ign ien to : 

" Paso este proyecto á una Comisión para 
que lo rodaoto de nuevo de aouerdo con las 

•opiniones emit idas en la sesión de hoy por 
S. S. el Ministro de G u e r r a . " 

Razouaron on pro de ella su autor y el H . 
Sr. Losada, y ob tuvo el pase del Consejo. 
E l proyeoto eu referencia pasó al estudio 
del II . Delegatar io Santos. 

Luégo el H . Sr. Botero propuso, y el Con-
sejo convino, med ian te la f ó rmu la de a l te 
ración del orden del día , en considerar en 
p r imer debato el proyeoto do ley " por la 
cual se aprnoba un cont ra to " (el celobrado 
con ol Reotor del Colegio Mayor de Nuostra 
Seüora del Iiosario). Conocido el i n fo rme 

sino H . Delegatar io so de-
¡tner dehato del r e fe r ido 
á segundo. Sn repar t ió al 
Fonseoa Plazas. 

respect ivo del mi 
claró abier to oí p, 
provecto y pasó 
estudio del I I . Sr. 

V I 

P ( a negra 
y Ko-
debato , 

i 80 de 
de los 

11 balotas blancas cont ra 
escrutadas por loa H H . Sres. Ur 
t»ro Uribe-, f u é aprobado, en teri 
el proyect» de Ley " adicional á 
1886. sobre sueldos y a s i g n a d o 
empleados nacionales ." 

V I I 
El proyecto dé Ley " que concede una 

recompensa á los representantes legí t imos 
del Ten ien te -coroue l Gregorio L ló ren te 
f u é negado por 7 votus negros con t ra 6 
blanco», contados p o r los H I I . Sres. Salzedo 
Ramón y Goenaga, después de haber lo oom-
bat ido S. S. el Ministro del Tesoro. 

V I I I 

A propuesta do los I I H . Sres. Ur ibe y 
Roa, y previa al teración del orden del día, 
la Corporación resolvió oonsiderar los in-
formo* de las Comisiones á cuyo estudio pa 
saron las excusas de los Sres. José E . Mon-
tero y Ruf ino Gut ié r rez para desempeñar el 
empleo de miembro pr incipal del Consejo 
Electora l del Depar tamento del Tol ima, el 
primero, y de s u p l e n t e del de Cund ina ina r -
ca, Sr. Lorenzo Cuél la r , el segundo. 

En o nsecuencia se dió lectura á los ro-
fer idos informes y fueron aprobadas las 
proposioionea oon q u e to rminan , redactadas 
ambas en el sent ido de admi t i r las exen tas 
mencionadas. 

Por tanto se procedió i la elección del in- I 
d ividuo q u e debe reemplazar al Sr. Montero 
y se o b t u v o el s iguiente resu l tado d e / q u e j 
d ieron cuenta los H H . Sres. Ur ibe y Mola-
no, á sabev: 

12 votos por el Sr. P ío Tr iana . 
L a Corporación lo declaró lega lmente 

electo miefnbro principal del Consejo Elec-
toral del Depar t amen to del Tol ima. 

Idén t i co resul tado puhlioarou los H H 
Sres. Roa y García respeoto de la elección 
para sup len to del Sr. Lorenzo Cuél lar en 
el Consejo Eleotoral de Cundinamarca , la 
cual recayó en 'el S r . Maroo A. Pizano, 
quien asimismo f u é declarado - legalmente 
electo. 

I X 

Conocida la exposición del H . Sr . Goena-
ga, re la t iva al proyecto de Ley " que con-
cede una autorización al Gobierno " (para 
cent ra l izar el ramo de estadíst ica), pasó á 
considerarse y f u é aprobado, en sqguudo de-
ba te , sin variaoión a lguna , el re fer ido pro 
yeoto. Los ar t íonlos q n e lo componen están 
redaotados a s i : 

" A r t . 1.° Autorízase al Gobierno pa ra 
cent ra l izar el ramo de Estadíst ioa y o rgan i -
zar al efecto uoa oficina en los t é rminos q n e 
ooneidere más convenien tes . " 

" Art . 2.° L a Oficina de Estadís t ica de -

penderá del Ministerio de Fomento , pero 
tendrá autor idad propia para el efecto de 
obligar á loa umplead ip públicos á recoger, 
olasifioar y remi t i r los da tos que sol ioi te ." 

" Ar t . 3 .° E l Gobierno podrá t ras ladar á 
laOfioina de que t r a t a esta Ley los emplea-
doi do Estadís t ioa que ejeroen f u n d o n e s en 
Depar tamentos adminis t ra t ivos que no sna;i 
del Minis ter io de F o m e n t o . " 

" Ar t . 4.° El Gobierno dispondrá de la 
suma do diez mil pesos ( $ 10,000) en cada 
bienio para les gastos qu« demande la Ofi-
cina de Estadíst ica. Es ta suma so incluirá 
en la liqtiidaoión dol Presupues to de Gastos ." 

So t r a jo luégo á debato el proyeoto de 
resolución oon quo te rmina el i n fo rme del 
H . Sr. Garoia, rofereutn al proyeoto do ley 
" quo coneedo una recompensa á los he rede-
ro» del Sargen to Mayor José María F o r e r o , " 
á saber : 

" S u s p é n d a s e indef in idamente la consigo 
ración dol proyeoto de ley " quo uonoedo 
una recompousa á los horederos del Sargen-
to Mayor José María Forero. '^ 

F u é sustentado por su au tor y ooinbatído 
por él H . Sr . Salzedo Ramón, quien en so-

?u¡da presentó la mooión que so copia y que 
ué negada : 

" S u s p é n d a s e lo que se disoute y dése se 
guudo debato al proyecto de ley ' q n e oon-
cede una recompousa a los herederos del 
Sargento Mayor José María Fo re ro . " 

Por tanto , cont inuó la discusión de la pro 
posición pr imi t iva , la cual f u é i g u a l m e n t i 
negad i, después de haber razonado eu cont ra 
de olla los I I H . Delegatar ios Calderón Ueyes 
y Salzedo Ramón . 

X I 

A mooión d > este ú l t i m " H . Deleg tario, 
aprobada por. el Consejo, en t ró á considerar-
se en segl indo debate «I proyecto J o ley 
" q u o concede una recompensa á los horodo-
ros del Sargonto Mayor José María Fo re ro , " 
y se puso en disottsióu el ar t ioulo único quo 
dice : 
. " Art . único. De aouerdo ooli lo dispuesto 
en la Ley 153 d e 1887, concédeso por una 
sola vez á los represen tan tes legít imos del 
Safgonto Mayor José María Fore ro la r e -
compensa de mil setecientos c incuenta pesos 
(¡j 1,750), qué les será pagada in t eg ramen te 
y on mottedn lega l . " 

Cerrado el debata respecto de oste a r t i ou -
lo, se votó on aoto secreto, y los H H . Sres. 
Fouseca Plazas y Salzedo Ramón in fo rma 
ron q n e hab ía sido negado por 7 balotas 
negras omitra 6 blancos. E l res to <Iol p ro-
yecto se declaró v i r l ua lmep to negado por S. 
E . el P r u d e n t e . 

X I I 

A las 4 ,p . u». se levantó lasosión. 
E l P r e s i d e n t e , OA«LO¡^CALDERÓN R . — E l 

Vicepresidente . J o s é M ' RÜBIO F . — L o s 
Secretario». HTñnurl Brigard — Roberto, de 
Narcáe, - y — ' 

ACTA de la «calón del marte» 21 do Febrero de 
1888. 

PRESIDENCIA DEL H. DELRGATARIO CALDERÓN 
REVES. 

Con la conourreuoi» de todos los H H . 
Delegatarios presentes en la capi ta l , salvo 
los H H . Sres. H e r r e r a , Pé rez y Roa, que ' se 
hallaban excusados, se declaró abier ta la 
sesión de este día á la 1 y 10 p. m. 

I 
Leída q u e f u é el acta de la sesión an te -

rior se aprobó sin observación a lguna . 

n 
Se d i ó r m e n t a : 
1.° Con el orden del d í a ; 
2.° Con la relaoión de negocios sustancia-

: dos por la Pres idencia ; y 
3.° Con una nota del 8 r . Salus t iano Mar-

tín T . en la q u e se excusa de asistir á las 
presentes sesiones en su cal idad de sup len te 
de los Delegatarios por Cnndinamarca por 
no permit í rselo sus ocupaciones. 

I I I 

Reg lamen ta r i amen te despachados f u e r o n 
devuel tos los siguientes asuntos : 

1.° P o r el H . Sr. Santos el proyeoto de 
Ley " que adioiona y r e fo rma las relatíve 
á emprést i tos , suminis t ros y expropiacionei 
y la 38 d e 1882, sobre devoluoión de oiertas 
p rop iedades ; y 

2.° P o r el H . Sr. Fonseoa Plazas el de 
Ley " q n e ap rueba nn cont ra to " (el ce lebra 
do con el Reotor del Colegio Mayor de 
Nues t ra Señora del Rosario). 

I V 

Para el deapaoho de una Comisión, el H 
Delegatario Soto Arana pidió se pasara á su _ 
es tudio el memoria l presentado por los Sres." 
César Castro y O.* en solicitud de privi legio 
para el es tab lec imiento de una fábr ica do 
tejidos en la ciudad de P o p a y á n . S. E . el 
P res iden te dioté las órdenes conducentes á 
esto fin. 

F u é aprobado ou tercer deba te el proyeo-
to do Ley " q u e concede una "autorización 
al Gob ie rno " (para centra l izar el Ramo do 
Estadís t ica) , y firmado por los Ofioiales su-
periores de la Corporación se remi t ió á la 
sanción ejeout iva. 

VI-

Impues to el Consejo en e l i n fo rme del 
I I . Sr . Fonseca Plazas se deolaró ab ie r to el 
p r imer deba te del proyecto de Ley " por la 
cual so dispone la compra do los objetos q u e 
fo rman el museo del Geuera l Alber to U r -
da t i e ta" y f u é aprobado por 9 balotas 
blancas cont ra 3 negras, según esc ru t in io 
praoticado por los H H . Sres. Ins ignares y 
Molano. I n f o r m a r á para segundo deba te ol 
I I . Delegatar io Botero Ur ibe eu el t é rmino 
do 48 horas . 

V I I 

Cont inuó el segundo debato del proyecto 
de Ley " que r e fo rma el Código Jud ic i a l y 
var ias ot ras Leyes , " oon asistonoia de S. S^ 
ol Minis t ro de Gobierno. 

A propues ta del H . ' Sr. Rnbio Frade , e l 
Consejo reconsideró y negó los a r t ícu los quo 
á cont inuación so oopian : 

" Art ículo. E n laif mortuorias ó sucesiones 
on que loa bienes del d i fun to ..o a lcancen ú 
valer mil |ieso-, se observarán las reglas 
s iguientes : 

" E l J u e z del Dis t r i to , con asistonoia del 
Sindico ó Peraonero municipal , nombra ra 
dos peritos y hará que avalúen los bienes 
del d i f u n t o . Si no excede su valor do qu i -
niontos pesos so procederá á hacer la divi-
sión de olios en t r e los herederos y aoreedo. 
ros, sen tando una diligencia eu q u e so 
expreso con clar idad les nombres do los 
hércdííro*. los bienes que" á oado cua l so 
ad jud iquen , y si f u e r e n iminnebles, la s i tua-
ción y l inderos do la parto quo á coda asig-
natar io corresponda, y ln cant idad apropia-
da para pago dé gastos y deudas. 

" Si hub ie re menores, se en t rega rá su 
par to á quien, conferirte á la L e y , cor res-
ponda la tu te la , y se le ha rá afianzur e l . 

Es ta di l igencia en copia se env ia rá al 
Notar io para qtio la protocolice sin causar 
derechos do regis t ro ó notariales. 

En las pai l iciones de esta especie n in-
guno d e los par t íc ipes podrá du rau to un año, 
d isponer de los bienes quo »e le ad jud iquen , 
i fin de q u e pueda responder a teroeros, si 
exul taren perjudicados por la par t ic ión , 

bion por no haber , estado presentes ó po r -
que tengan mejor d e r o c h i ^ 

Art iculo. Cuando los menes do la suce-
i valgau más de quinientos posos sin 

pasar de mil, so hará el inventar io de ellos, 
se poudrá en gua rda en poder del cónyuge 
sobroviviento 4 herederos de mayor responsa-
bil idad, y se con t inua rá el j u i d e d e sucesión 
por los t r ámi t e s establecidos para la s egun-
da instancia an te el mismo J a e z del "Dis-
t r i t o . " 

Ant ioulo . C u a n d o los in teresados on 
una suoesión estén avenidos y no haya e n t r e 
ellos menores de edad ó personas que es tén 
ó deban estar ba jo tu te la , podrán ocur r i r 
antfe el J u e z del Distr i to del lugar en que 
se hal len los bienes del d i f u n t o ó la mayor 
pa r t e do ellos; y esté J u e z será compe ten te 
para conooer en el juicio de suoesión 

" S i en el corso del j u i d o se desavinieren 
los interesados se suspenderá la jur isdicción 
del Juez , y pasará la causa mor tuor ia , en el 
estado que se hal le , al J n e z compe ten t e . " 

E l raismo'H. Delegatar io propuso y sus 
t en tó la reconsideración del ú l t imo de lo» 
ar t ículos nuevos presentados por el Gobier-
no que había sido negado en la sesión del 18 
del presento y q u e dice-: 

" Art ículo. Deróganse las a t r ibuciones 8.* 
del ar t ículo 8 .° y 5 . ' del ar t ioulo 21 de la 
Ley 143 de 1887 en ' re lación con el ar t ioulo 

' 2 . ° de la misma L e y . " 
Acogida por el Consejo la moción e x p r e -

sada se puso en discusión el a r t iou lo cop ia , 
do y se aprobó. 

I g u a l m e n t e oonvino e l Consejo, á sol ici tud 
de 8 . S. él Minis t ro de Gobierno , en r evo -
oar la aprobación dada a l a r t í aa lo 26 del 
proyeoto y reconsiderarlo. Dioe : 


